
   
Riobamba, 15 de Junio de 2017 PB 1 1 70 

Señor: 

RAÚL HERIBERTO GUILCAPI HERNÁNDEZ 
Presente.- 

Estimado Señor. 

Por medio del presente, tengo el agrado de comunicarle a usted que ha sido designado 
mediante junta general extraordinaria de accionistas realizada el 15 de Junio del 2017, para 
que desempeñe en el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de Transportes Pesados 
SACYTRANS S.A. por un periodo de 2 años según reza en la escritura en el artículo Décimo 
Sexto. 

Las atribuciones y deberes del PRESIDENTE, constan en la escritura pública constituida de 
la Compañía en el artículo Décimo Sexto. 

La Compañia de Transportes Pesados SACYTRANS S.A. se constituyó mediante escritura 

pública el 29 de Noviembre del 2012 otorgada ante el notario sexto del cantón Riobamba 
Doctor Jacinto Mera Vela y legalmente inscrita en el registro mercantil del Cantón Riobamba 
el 30 de Enero del 2013 con la partida N* 158 anotada bajo el N* 1061 del repertorio. 

Atentamente. 

  

Sr. Edgar Patricio Guilcapi Hernández 
GERENTE 
Nro. C.L 0602640542 
Riobamba 15 de Junio del 2017 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Isabela y Fernandina Esquina s/n. 

ACEPTACION: 

Acepto y agradezco el nora jento de PRESIDENTE de la Compañía de transportes 
Pesados SACYTRA “A. quese me confiere según el nombramiento que antecede. 
    

Sr. Raúl Heriberto Guileapi Hernández 
PRESIDENTE 

Nro. C.I. 0603048943 

Riobamba 15 de Junio del 2017 
Nacionalidad: Ecuatoriana 
Dirección: Chimborazo 29-55 y Juan Montalvo. 
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REGISTROS: o LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

  1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: COMPAÑIA DE TRANSPORTES PESADOS SACYTRANS S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GUILCAPI HERNANDEZ RAUL HERIBERTO 
IDENTIFICACIÓN: 0603048943 
CARGO: PRESIDENTE 
PERIODO(Años): 2 AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

NO APLICA 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE,     
  

FECHA DE ÓN: RIOBAMBA, A 13 DÍA(S) DEL MES DE JULIO DE 2017 
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